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II.- SINOPSIS 

Expedir un nuevo ordenamiento jurídico con el objeto de establecer la coordinación y participación de la Federación, 
las entidades federativas, la Ciudad de México, los municipios y demarcaciones territoriales, los pueblos y 
comunidades indígenas y todas las personas, para respetar, proteger y garantizar los derechos humanos asociados 
al agua en forma suficiente, salubre, aceptable, asequible y equitativa, mediante la protección del derecho a un 
medio ambiente sano asociado con la administración y gestión integrada de los recursos hídricos. Asimismo, regula 
el uso y aprovechamiento equitativo de las aguas propiedad de la Nación dentro de los límites del territorio nacional, 
así como la gestión de riesgos asociados con el agua, con el fin de asegurar un desarrollo integral y sustentable. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que expide la Ley General de Aguas y abroga la Ley de Aguas Nacionales. 
2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Xóchitl Nashielly Zagal Ramírez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

29 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, con opinión de Presupuesto 
y Cuenta Pública. 

No. Expediente: 0903-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVII y XXXII del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 
parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY GENERAL DE AGUAS; SE 

ABROGA LA LEY DE AGUAS NACIONALES, PARA QUEDAR COMO SIGUE:  
 

PROYECTO DE DECRETO  
 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley General de Aguas.  
 

LEY GENERAL DE AGUAS 
 

• No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se abroga la Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o de diciembre 
de 1992, así como sus reformas y adiciones. Quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de 
carácter general contrarias a este Decreto. 
 
TERCERO. La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente deberá armonizarse con el presente 
Decreto en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir del día de su entrada en vigor. 
 
CUARTO. Los decretos expedidos por el Ejecutivo conforme a las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales 
deberán revisarse y adecuarse conforme a las disposiciones de este Decreto, o en su caso, abrogarse y emitirse 
aquellos que cumplan con él, en el plazo de un año contado a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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QUINTO. El Ejecutivo Federal expedirá los reglamentos que este Decreto ordena en un plazo no mayor a 240 días 
contados a partir del día de su entrada en vigor. 
 
En tanto se expiden los reglamentos a que se refiere este artículo, se aplicarán las disposiciones de los reglamentos 
de la Ley de Aguas Nacionales vigentes, en todo lo que no contravenga lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
SEXTO. En un plazo no mayor a 180 días contados a partir del día de entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría emitirá o armonizará las Normas Oficiales Mexicanas necesarias para dar cumplimiento a este Decreto. 
 
SÉPTIMO. En el plazo de dieciocho meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán expedir o modificar, en su caso, las leyes, reglamentos, acuerdos y demás ordenamientos locales necesarios 
para el cumplimiento de las atribuciones asignadas en el presente Decreto. 
 
OCTAVO. Las obligaciones y derechos adquiridos conforme a la Ley de Aguas Nacionales, durante el tiempo de su 
vigencia, serán cumplidos en la forma y plazos previstos en dicho ordenamiento, en lo que no se oponga al presente 
Decreto. 
 
NOVENO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos 
conforme a las normas vigentes al momento de su inicio. Lo anterior, sin perjuicio de que se apliquen en lo 
conducente los plazos previstos en los artículos transitorios del presente Decreto. 
 
DÉCIMO. Los títulos otorgados a las entidades federativas y ayuntamientos que administren sus respectivos 
sistemas de agua potable y alcantarillado, subsistirán aun cuando estos sistemas sean administrados por entidades 
públicas o privadas. Estos títulos quedarán sujetos a una revisión de su cumplimiento en un plazo no mayor a un 
año, contado a partir del día de entrada en vigor de este Decreto. 
 
La solicitud y trámite de asignaciones para el uso y aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación, prevista en 
la Ley de Aguas Nacionales para las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales, se realizarán 
conforme a las disposiciones de esa Ley, hasta en tanto se emitan las normas secundarias, reglamentos, acuerdos 
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y demás disposiciones de carácter general necesarias para la transición de dicha figura a la de concesión prevista 
en este Decreto. 
 
Una vez emitidas dichas normas, las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales solicitarán el 
derecho de uso y aprovechamiento de aguas propiedad de la Nación, conforme a las disposiciones que el presente 
Decreto establece para las concesiones. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Los titulares de concesiones y asignaciones para el uso y aprovechamiento de aguas propiedad 
de la Nación, otorgadas conforme a las disposiciones de la Ley de Aguas Nacionales, sus reformas, adiciones, 
reglamentos, decretos y demás instrumentos jurídicos aplicables, deberán dar cumplimiento a las obligaciones 
previstas en el presente Decreto en un plazo de tres años contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. Transcurrido el plazo previsto en el artículo transitorio Décimo Primero, la Comisión revisará 
el cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidas en este Decreto por parte de los titulares de concesiones 
y ordenará la revocación de aquellas que incumplan con los criterios establecidos en el artículo 348 o incurran en 
alguno de los supuestos de revocación previstos en el artículo 385 del presente Decreto, o en cualquiera de las 
disposiciones previstas en él. Dicha revisión deberá concluirse en el plazo de un año. 
 
Tratándose de asignaciones que incumplan con los criterios o incurran en los supuestos señalados en el párrafo 
anterior, o en los artículos transitorios Décimo Tercero y Décimo Cuarto, estas no serán revocadas, pero la Comisión 
deberá revisarlas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones previstas en este Decreto para las concesiones, 
lo cual deberá ocurrir en un plazo no mayor a tres años. 
 
DÉCIMO TERCERO. Dentro del primer año posterior a la entrada en vigor de este Decreto se revisarán y, en su 
caso, revocarán aquellas concesiones de aguas propiedad de la Nación que incurran o se encuentren en los siguientes 
supuestos: 
 
I. Las otorgadas en Áreas Naturales Protegidas que dañen ecosistemas; 
II. Las otorgadas sobre aguas subterráneas de los acuíferos sobreexplotados según las disponibilidades publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación; 
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III. Las que impliquen pozos que se encuentran en zonas con una tasa de abatimiento superiores a la norma 
mexicana; 
IV. Las otorgadas sobre aguas provenientes de cuerpos de agua con presencia de sustancias tóxicas o cuya calidad 
de agua no cumpla con la Norma Oficial Mexicana sobre agua para riego agrícola; y 
V. Las otorgadas para exploración y extracción de hidrocarburos por técnicas de estimulación o fractura hidráulica. 
 
DÉCIMO CUARTO. Dentro del plazo de 18 meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
revisarán y, en su caso, revocarán las concesiones otorgadas en zona de veda y reserva, conforme a la Ley de Aguas 
Nacionales, que no permitan salvaguardar la gestión integral y sustentable de los recursos hídricos, restablecer el 
equilibrio hidrológico o la calidad del agua en una cuenca o acuífero. 
 
DÉCIMO QUINTO. Los títulos de concesión para uso personal y doméstico y público urbano subsistirán durante el 
plazo en que hayan sido otorgados. La Comisión revisará que los volúmenes de agua otorgados para uso público 
urbano, no se destinen a usos de agua distintos o contrarios a la naturaleza del uso público urbano. 
 
Décimo Sexto. Los reglamentos de los Distritos de Riego, Unidades de Riego y de Temporal Tecnificado emitidos 
previamente a la expedición del presente Decreto continuarán en vigor, hasta en tanto se emitan aquellos que sean 
acordes con él, en un plazo no mayor a 120 días contados a partir de su expedición. Dichos reglamentos deberán 
establecer los criterios y procedimientos de elección y renovación de sus representantes, el funcionamiento de sus 
órganos de decisión y los mecanismos de transparencia que permitan vigilar su actuación. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO. Las declaratorias de veda, reserva y reglamentos específicos vigentes deberán revisarse y 
adecuarse a las disposiciones previstas en este Decreto, en el plazo de un año, contado a partir del día de su 
publicación. De no contravenir sus disposiciones, dichas declaratorias serán ratificadas y, en caso contrario, 
abrogadas. 
 
DÉCIMO OCTAVO. Las erogaciones que en el orden federal se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto, se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente. 
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Las legislaturas de las entidades federativas, en los términos de la legislación aplicable, destinarán los recursos 
suficientes para el cumplimiento de las obligaciones que les corresponden de conformidad con el presente Decreto. 
 
DÉCIMO NOVENO. Las modificaciones que con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto deban llevarse 
a cabo en la estructura orgánica de la Secretaría, la Comisión, el Instituto y las demás autoridades del orden federal 
a quienes se asignan nuevas atribuciones, se realizarán mediante movimientos compensados y proporcionales que 
permitan los ajustes al presupuesto regularizable de servicios personales, conforme a lo establecido en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
 
VIGÉSIMO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales del Servicio Meteorológico Nacional, 
pasarán a formar parte de la estructura del Instituto, sin menoscabo de las relaciones y derechos laborales de sus 
trabajadores. Lo anterior deberá llevarse a cabo en un plazo no mayor a cuatro meses contados a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 
 
VIGÉSIMO PRIMERO. Los recursos humanos, presupuestales, financieros y materiales destinados a la inspección 
y vigilancia del sector hídrico que lleva a cabo la Comisión, pasarán a la Procuraduría, sin menoscabo de las relaciones 
y derechos laborales de los trabajadores adscritos a dichas áreas. Lo anterior deberá llevarse a cabo en un plazo no 
mayor a cuatro meses contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
Vigésimo Segundo. El Consejo Nacional, los Consejos Regionales, Locales y Comunitarios de Cuenca deberán 
quedar constituidos en un plazo no mayor a 120 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 
 
VIGÉSIMO TERCERO. El Reglamento de la Ley en materia de Consejos de Cuenca deberá emitirse por el Consejo 
Nacional, dentro de los 45 días siguientes a su constitución. 
 
VIGÉSIMO CUARTO. Los Consejos Regionales de Cuenca deberán elaborar y aprobar sus respectivos programas 
hídricos regionales para la gestión integral de la cuenca y sus aguas, en un plazo de 60 días contados a partir de la 
fecha de su constitución. 
 
VIGÉSIMO QUINTO. Los Consejos Regionales de Cuenca contarán con un año, contado a partir de su constitución, 
para revisar el estado general de las presas de su respectiva cuenca. Dicha revisión deberá incluir criterios técnicos, 
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así como determinar los impactos sociales y ambientales de su funcionamiento, con el fin de promover acciones 
para su recuperación técnica, sin que con ello se comprometa la salud humana, el goce del derecho de acceso 
equitativo al agua, ni el equilibrio de los ecosistemas. 
 
VIGÉSIMO SEXTO. En tanto se determinan los volúmenes de caudal ecológico de las cuencas, las concesiones se 
otorgarán en función de la información existente sobre la disponibilidad de agua y las necesidades humanas 
existentes en el ámbito territorial correspondiente. Los estudios para determinar el caudal ecológico deberán emitirse 
en un plazo no mayor a dos años contados a partir de la fecha de expedición del presente Decreto. 
 
VIGÉSIMO SÉPTIMO. En un plazo de un año contado a partir de la publicación de este Decreto, la Federación, en 
coordinación con las entidades federativas, establecerá los programas, estrategias o convenios necesarios para el 
rescate y puesta en marcha de las plantas de tratamiento de aguas residuales, así como su posible conversión a 
sistemas biológicos de bajo consumo de energía. Las plantas de tratamiento federales y locales deberán quedar 
rehabilitadas y en funcionamiento en un plazo no mayor a cinco años, contados a partir de la emisión de los 
programas, estrategias o convenios a que se refiere este artículo. 
 
VIGÉSIMO OCTAVO. La Federación deberá establecer el Centro de Transmisión de Derechos de Agua, los sistemas 
cerrados de agua residual y la infraestructura hidráulica necesaria para llevar a cabo los fines de este Decreto, en 
un plazo de cinco años contados a partir de la publicación de la Norma Oficial Mexicana en materia de tratamiento 
de aguas residuales. 
 
VIGÉSIMO NOVENO. Los titulares de concesiones para uso personal y doméstico, público urbano, industrial y de 
servicios, turismo y recreación, y de industrias extractivas, deberán implementar estrategias de reutilización del 
agua o, en su caso, de disposición de aguas residuales en la infraestructura hidráulica federal, ya sea a través del 
Centro de Transmisión de Derechos de Agua o en sistemas cerrados de aguas residuales, con el objetivo de lograr 
la descarga cero. Dicho objetivo deberá lograrse a más tardar en el año 2030. 
 
Terminado el plazo señalado en el párrafo anterior, la Comisión dejará de expedir los permisos de descarga de aguas 
residuales otorgados conforme a la Ley de Aguas Nacionales. 
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TRIGÉSIMO. En el plazo de un año contado a partir de la publicación del presente Decreto, la Secretaría 
implementará un programa de eliminación de contaminantes en las zonas declaradas como gravemente afectadas 
por la contaminación del agua. 
 
TRIGÉSIMO PRIMERO. La Comisión, a través de los Organismos de Cuenca, y en coordinación con los Consejos 
Regionales de Cuencas, emitirá un programa para el cierre de los bancos de agua y cualesquiera otros mecanismos 
de adquisición y transmisión de derechos de agua reconocidos por la Ley de Aguas Nacionales. Lo anterior se 
realizará en el plazo de 60 días siguientes a la emisión de los reglamentos de los Consejos de Cuenca. 
 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. El Ejecutivo Federal constituirá la Defensoría del Agua y emitirá su reglamento, en un 
plazo de 120 días contados a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
TRIGÉSIMO TERCERO. En un plazo no mayor a los 90 días siguientes a la publicación del presente Decreto, los 
órganos desconcentrados y descentralizados de la Secretaría, mediante la representación de ésta, formularán y 
suscribirán los convenios de colaboración y demás actos jurídicos requeridos para la realización de las actividades 
de salvaguarda, vigilancia, protección y resguardo a cargo de la Secretaría de Marina y la Guardia Nacional previstas 
en el presente Decreto. Dichos convenios y actos jurídicos deberán someterse a la revisión de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, cuya opinión y recomendaciones serán vinculantes. 
 
TRIGÉSIMO CUARTO. Las sedes de la Sala Regional Especializada en materia hídrica deberán establecerse en el 
plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, a través del acuerdo 
modificatorio del Reglamento Interior que para tal efecto emita la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, conforme a su Ley Orgánica. 
 
La competencia territorial de cada sede de la Sala Regional Especializada en materia hídrica se determinará conforme 
al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, y que para tal efecto emita la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, con base en los estudios y propuestas que formule su Junta de Gobierno y Administración. 
 
TRIGÉSIMO QUINTO. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Decreto, todas las referencias que en la 
legislación vigente se hagan respecto de la Ley de Aguas Nacionales, deberán entenderse ahora referidas a la Ley 
General de Aguas.  
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TRIGÉSIMO SEXTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 
Catalina Suárez Pérez. 
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